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Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1716-M

Quito, D.M., 12 de agosto de 2024

PARA: Sra. Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA 

ASUNTO: Observaciones lingüísticas 

 
De mi consideración: 
 
Luego de extenderle un cordial saludo y por su intermedio a los miembros de la Comisión, en atención a lo
establecido en el artículo 27 de la Codificación del Código Municipal, que establece como deberes y
atribuciones del Secretario o Secretaria General del Concejo, en el numeral 23.- "Realizar, a solicitud del Pleno

del Concejo Metropolitano y/o de las comisiones permanentes, especiales u ocasionales y técnicas, la revisión

de técnica legislativa de los proyectos de ordenanzas y resoluciones y correcciones de forma"; me permito
poner en su consideración, algunas recomendaciones a la redacción del Proyecto de  ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO PARA LA CONVIVENCIA PACÍFICA EN LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS MUNICIPALES QUE INCORPORA EL TÍTULO MEDIDAS PARA CONCIENTIZAR,
PREVENIR, ENFRENTAR Y ERRADICAR PROGRESIVAMENTE EL ACOSO ESCOLAR / 
BULLYING EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS MUNICIPALES, con la finalidad de que de
considerarlo pertinente, se sirvan acogerlas.  
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
PROSECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 
- 19.1 proyecto_de_ordenanza_bullyng_v_mesa_de_trabajo_002_v25_06_24_vf.docx

Copia: 
Sra. Mgs. Dalia Maria Angelica Noboa Cruz
Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Abg. Maria Teresa Guerrero Bermeo
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Srta. Abg. Norma Karina Villavicencio Rivadeneira
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: GABRIELA ESTEFANIA SANCHEZ 
SIMBAÑA

 gs SGCM  2024-08-12  

Revisado por: Diego Jose Ruiz Naranjo  djrn SGCM  2024-08-12  

Aprobado por: Pedro Jose Cornejo Espinoza  pjce SGCM  2024-08-12  
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